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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

26523 Resolución de la Junta Delegada de Enajenaciones y Liquidadora de
Material  de Ferrol,  por la que se anuncia la venta de los siguientes
materiales.

Subasta  Pública  01/14,  por  un  importe  de  16.309,72  €,  dividida  en  los
siguientes  lotes:

Lote  Uno.  Expediente  3115.0008.13.01.10:  800  kgs  de  casquillos  y  371
partidas  más  de  diverso  material  de  chatarra.

Lugar  depósito  material:  En  las  Unidades  que  se  citan  en  el  Pliego  de
Condiciones  Particulares.

Precio Tipo: 15.474,72 €. Fianza provisional: 3.094,94 €.

Lote DOS: Expediente: 3115.0008.13.02.10: Seis vehículos.

Lugar  depósito  material:  Parque  Autos  n.º  2  de  Ferrol  y  Servicio  de
Combustibles  de  Ferrol.

Precio Tipo: 835,00 €. Fianza provisional: 167,00 €.

El  material  podrá  ser  examinado  por  los  licitadores,  previa  solicitud  a  la
Secretaria de la Junta Delegada con una antelación mínima de tres días hábiles.

Fecha 1.ª puja: 30 septiembre de 2014 a las 12,00 h.

Lugar  celebración  de  la  licitación:  Sala  de  Subastas  de  la  Unidad  de
Contratación  del  Arsenal  de  Ferrol.

Plazo  de  retirada  del  material:  Treinta  (30)  días  a  partir  de  la  fecha  de
formalización  del  Contrato.

El Pliego de Condiciones Particulares puede ser solicitado en la Secretaría de
la Junta Delegada de Enajenaciones y Liquidadora de Material de Ferrol, sita en el
Arsenal de Ferrol, entre las 08,00 horas y 14,00 horas de Lunes a Viernes, en las
Secretaría de las Juntas Delegadas de los Arsenales de Cartagena, Cádiz y Las
Palmas, y en la Secretaría de la Junta Secundaria de Enajenaciones de la Armada,
sita en la Avda. Pio XII, n.º 83 (Madrid). Asimismo, también puede solicitarse por
Fax  al  número:  981  33  61  86  y  por  correo  electrónico  a  las  siguientes
direcciones:mbarvei@fn.mde.es  y  raleast@fn.mde.es.

Las proposiciones económicas deberán ajustarse al modelo establecido en la
Cláusula nº 7 del Pliego. La documentación que deben presentar los licitadores es
la que se indica en la cláusula n.º 8. La fecha limite para la presentación de las
proposiciones y demás documentación administrativa finaliza el 24 de septiembre
de 2014 a las 12:00 h. El coste del anuncio se prorrateará centre los adjudicatarios
de cada lote. La fianza definitiva será del 20% del precio de la adjudicación.

Ferrol,  10  de  julio  de  2014.-  El  Col.  Intendencia,  Presidente  de  la  Junta
Delegada  de  Enajenaciones  y  Liquidadora  de  Material  de  Ferrol.
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